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Requisito para hacer parte de la comisión disciplinaria 
de los clubes deportivos. 

 
 

LEY 49 DE 1993 
 

 

(Marzo 4)  
 

Diario Oficial No. 40.781, de 8 de marzo de 1993.  
Por la cual se establece el Régimen Disciplinario en el Deporte. 

 
 

ARTÍCULO 54. No podrán ser miembros de los Tribunales Deportivos 
y autoridades Disciplinarias quienes sean afiliados a la entidad o a los 
órganos de Administración y control.  
 




